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Madríd, 31 ~e enero de.t 991.-EI Director general de Producciones
y Mcrcados Agncolas, DaOlel Trucba Herranz.

. Decímot,er~era.-EI presente compromiso de compraventa quedará
SIO. cfe~~o umcamente para aquellas cantidades Que en virtud de la
aphcaclOn del punto 7 de la Resolución de la Secretaría General de
ProduccIOnes y Mecados Agrarios relativa a' la .intervención en el
mercado de productos transformados a base de tomate en la compaña
19~2/93 resulten afectadas por una posterior redistribución entre los
agncultores.

De conformidad con cuanto antecede. y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo efecto en
................................................ a de de 1992.

(1) Ante~ de la fecha establecida por la reglamentación comunitaria corre~pondiente
(2) Táchese lo que no proceda. .
(3) Ocumento acreditativo de la representación.
(4) Esta cantidad podrá ser modificada en la estiPulación undécima.
{~} Táchese lo q~ no proceda. AI.t~ner un ~ecio minimo diferente, en ¡;ualquier .'"w

debcran hacerse contratos de compraventa Independientes, se¡ún'que ti- destino,de los frutos sea
para elaborar tomate pelado entero y otros productos a base de tomate.

(6) Propietario, arrendatario, aparcero, etc.
(7) Este calendario es orientativo. El definíti'Yo se fijará en la esttpulacion duoddma,'
(8) Indicar el 6 por 100 en caso de estar sujeto al Régimen General o el 4 por 100 SI se

ha 0Rtado por el R.é&ímen Especial Agrario.
(9) . En metálico, por cheque, t~nsferencia bancaria o domiciliación bancaria, previa

conf?~n:lldad deJ vendedor a la modalidad de abono, debiendo fijarse, en su caso, la Entidad
credltlCla, agencia o sucursal, localidad y numero de cuenta, no con.sider.indose efectuado el pago
hasta que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su. favor.

(10) Se c~nsiderani puesto de n;cepción la instalación habilitada por el comprador, por el
vendedor, prevIO acuerdo entre 1M partes. o la fábrica.

(11), A re!le~ar si existe variadón en la superficie objeto de <xmirato determinada en la
estipulación pnmera, en caso contrano se tomará aquella como sUp6fl('ie ratifiCada..

así como en el resto de la reglamentación comunitaria. que afecta de
forma general o sectorial a las obligaciones y requisitos que el operador
comercial debe cumplir para la obtención de una ayuda a lo. intercam
bios agrarios, se con-sidera ne,cesarlo hacer una recopilación que facilite
la consulta, por parte de los·operadores comerciales, y en consecuencia,
refundir en una sola las diversas resoluciones existentes relativas a las
ayudas comunitarias a los intercambios agrarios.

Por último, Y de acuerdo eon el Real Decreto 654/1991, de 26 de
abril, por el que se modifica la estructura orgánica básica del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, resulta necesario incluir el tabaco
entre los sectores cuyas ayudas a los intercambios agrarios se tramita por
el Servicio Nacional de Productos Agrarios (en los sucesivo SENPA).

Por todo 10 anterior, esta Dirección General, en virtud de las
funciones y facuJtades que tiene atribuidas y sin jJeIjuicio de la
aplicabilidad directa de Jos Reglamentos comunitarios en los Estados
micmbras, ha resuelto:

Primero.-Las solicitudes de ayudas comunitarias a los intercambios
(restituciones a la exportación, mQntantes compensatorios de adhesión
y montantes compensatorios monetarios), se presentarán .en el Registro
General del SENPA, c~Ue Beneficencia, número 8, 28004 Madrid. en
impreso establecido al efecto, cuyo mOdelo. cap las instrucciones para
su cumplimentación, se acompaña a la presente resolución como
anexo I-a y I-b.

Los impresos <le solicitud le serán facilitados a los operadores
interesados en la Dirección General del SENPA (calle Beneficencia,
número 8, Y/o Alnlagro, número 33. de Madrid). yen todas las Jefaturas
Provinciales del Organismo, cuyas direcciones se relacionan en el
anexo Il. ,

Segundo.-Las solicitudes de ayuda, salvo causa de fuerza mayor,
deberán presentarse dentro de los·doce meses siguientes a la fecha de
admisión, por la Aduana correspondiente, de la declaración aduanera,
De no presentarse en este plazo, se aplicarán las penalizaciones previstas
en el artículo 48 del RCl!Iarnento (CEE) 3665/87; en los artículos 17 y 17
bis del Reglamento (C~E) 3154/85, yen el articulo 9 del Reglamento
(CEE) 548186. .

Tercero,-La solicitud irá acompañada de los documentos que en
cada caso resulten necesarios, de ~cuetdocon la reglamentación comuni
taria aplicable a cada línea de ayuda,

Cuarto.-en aplicación del artículo II del Reglamento (CEE) 3665/87.
únicamente se tra,miUifán las solicitudes de restituciones a la exporta
ción, cuyo importe a abonar sea superior a 25 ECUs.

Igualmente, en Jos casos de ayudas, anticipadas, solo se tramitarán
aquellas que tengan' un importe superior a 200.000 pesetas, de acuerdo
con la facultad que el artículo 22 del Reglamento (CEE) 3665/87 concede
al Estado miem¡'ro para ellQ.

QuintoAlepn el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
1911/91, relattvo.a la aplicación de la~ disposiciones del Derecho
Comunitario en las Is)as Canarias, a partir de 1. de enero de 1992 se
actuara de conformidad con los reglamentos de aplicación correspon
dientes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes Resoluciones:

Resólución de 3 de noviembre de 1989, del SENPA, sobre solicitud
.y concesión de ayudas comunitarias a Jos intercambios (restituciones a
la exportaci~n, montant~s 'compensatorios de adhesión y montantes
compensatonos monetarios).

Resolueión de 28 de dieiembre de 1989. del SENPA, por la que se
esta?l~en las normas específicas para )a solicitud y concesión de
restItucIOnes a la exportaCIón en el sector de las frutas y hortalizas.

Resolución de 31 de enero de 1991, del SENPA, por la que se
esta~lee.:en las normas e~pecificas para la solicitud y concesión de
restitucIOnes a la f:x~rtaclónpara los cereales exportados bajo forma de
determinadas bebidas espirituosas.

EL VENDEDOR,EL COMPRADOR,

4484 RESOLUC/ON de 31 de {"Ilero de 1')92, de la Dirección
General de Producciones .v Mercados Agr(cofas, por fa que
ji' concede el {([ulo de Produclor de Snnillas..con carácter
provisional, a la siguiemc ElUidad: «Exportadores de
Patata de Burgos, Sociedad Limitada,') (E.P.O.).

Dc acuerdo con lo ql;le dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971,'
de JO de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, tos al1ículos 7.°, 8.'}
Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre. por el que se aprúeba
el. Reglamen.to GeReral sobre ProducCión de Semíllas y Plantas de
Vl\-'e~·o.' modificado po~ el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las
c~m~lclOn~.s que se .fiJan en el Reglamento General de Control y
(ertlfiraClon de SemIllas y Plantas de Vivero. aprobado por la Orden
de ~3 de.~layo de 1986 y en los Reglamentos Técnicos de Control y
CertIficarlOn corr~spondientes a las distintas, especies

j
y teniendo en

cuenta .1<;> establecido en la Orden de JO de noviembre de 1974, sobre
delegael?n de la facultad de concesión de autorizaciones de productores
d~ seml1las con carácter provisional, así como lo dispuesto en los
diferentes Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades
AUlónom.as relativos a los informes preceptivos.
. Estudiada la docum~ntacíón aportada por los interesados. y previo
mforme de las ComunIdades Autónomas afectadas. he tenido a bien
resolver:

. Se concede el título de Productor Seleccionador de Patata de
SIembra, con carácter provisional y por un período de cuatro años, a
«Exportadores de Patata de Burgos, Soctedad Limitada» (E.P.B.).

~ .concesión a que .hace referencia el apartado anterior queda
condlctonada a que la EntIdad cumpla con el calendario de ejecución de
obra~ e .instalaciones como asimismo, contar con los medios humanos
que indican en los documentos que 31..'ompanan a la solidtud presen
tada.

4485 RESOLUCION de 6 de febrero de 1992. del Servicio
Nacíona/ de Productos Agrarios, por la que se establecen las
normas para la tramitación)' concesión de ayudas comuni
tari.o! a los intercambios agrarips (restituciones a la expor
taclOn. montantes compensatonos de adhesión y montantes
compensatorios monetarios),

Como consecuencia de las modificaciones efectuadas en el Regla
mento (CEE) 3665/87, de 27 de noviembre de 1987, fundamentalmente.

DISPOSICJON FINAL

La p'resente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial d.el Estado».

Madrid. 6 de febrero de 1992.-EI Director general, José Manuel
Sánchez San Miguel.

¡,¡I(,
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MINISTERIO DE AGIlICIIL,TIIRA. PUCA y ALIMENT"CION
(RtllrVodo 01 SENPIIll

SERVICIO NAC/ONAL DE PRODIICTOSAeRARIOS

iIi D/RECcION GENERAL

SOLlo·rUD DE AYUDA COMUNITARIA

A LOS INTERCAMBIOS

SOLICITANTE
DOMICILIO DE PAGO:

APELLIDOS y NOMBRE O RAZON SO CIAL ENTIDAD FINAN,CIERA

! I ! I

! I I I-

D.N.I. / N.L F. (Il TELEFONO / TELEX /FAX(21 SUCURSAL

! I I I I l I I I l I I ! I

DOMICILIO LOCALlOAO

! I I I

LOCALIDAD PROVINCIA

I I I I

COOI60 POSTAL PROViNCIA CODIGO CUENTA CLIENTE (3)

l I I I I I I ! I ! I ! I I I I • I I I I ! I I I I I I I

AYUDA SOLICITADA (4) O
O PAGO COMPLEMENTARIO DEL EXPEDIENTE NQ ITIIIJ2DJ LINEA N9 [D(5)

PROOIICTO (6) COMPOSICION (S).

DESCR IPCION % CODIGO

.

~g~t~TO (711 I I I I I I 1 I I I I

CODIGO m:::::IJ
AOICIONAL (B) . ~

COOIGO

~ rn .

FEOGA

D. con 0.1.1. (lO)

en calidad de (11) de la entidad seftalada, solicita el ¡.por-
te d. (12) ( ) PU
que figura relacioqada en este iapreso~ aanif.stando que los productos reúnen los requisitos exigidos por

. las disposiciones reguladoras de la CEE. para el devengo de dicha a,uda. J responsabilizándose de la ver!
cidad del contenido de los docu-."tosaportados.

! • de de 19--
(Sello y lir•• )

lUlO. SR. DIRECTOR GEIERAL DEL SfA'nrrn "ArTOIAI 01: POMUrTOC:: If:JUyfl)<::
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DOCUMENTOS ADJUNTOS (31)

NtI N2

DOCUMENTO ADUANERO CERTlFlCAOO DE ANALISIS

HOJA DE CALCULO AYAL. BANCARIO

CERTIFICADO EXPORTACION CERTIFlCAClOH BANCARIA DE LA TITULA-
RIDAD DE LA CUENTA

DOCUMENTO DE TRANSPORTE

PRUEBA DE DESPACHO A CONSUMO

f

OBSERVACIONES (32)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALlMENTACION

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS
AYUDAS COMUNITARIAS

HOJA DE CALCULO N° ,1

ANEXO lal

DESIGNACION PRODUCTO

f INEA N0

~~CKA ADMISION

• ECHA PREFIJAC 10/1

':ODIGO PRODUCTO

CODIGO ADICIONAL

2t3)

in)

(29)

(NOT.,\:) ,1L DCR:::iq

oafelCIOi R GLTO.
~

AYUDA TOTALCONCEPTO CANTIDA O ~.-

'"
A CM;TIDAD PRODUCTO U O. ( )

""-( 1) /' iXiX></" .........
B RESTITUClO'l INI CI AL (ECU/ UD,) X IX ><
e ELEMENTO CORRECTOR (ECU/ UD, ) X fX><~
o DIFERENCIA PRECIO UMBRAUEClJ/UD.l X 'i ><

" / X
..- ~

E .....)2) '-. ~
r)3~ ~//IV >:=/F RESTITUCION AJUSTAOA (ECU/UD.)

/~ /\ . ------..

TIPO CONVERSION AGRICOLA (PT.yECul
~,,//

IX ~G /.~ ..-....---~

H X Ix -------... ..----COEFICIENTE MONETARIO ..---- --------.--
X :><1\1 RESTITOCION UNITAfHA (PTA/UD, ) FxCxH ;\

RESTlTUCICN ( PTA ) 1 x A ~---- X + (J IMPORTE ----- ----.......A 1\ ~
K M. C. A. INICIAL (ECU/ UD• )

5<:-- f--'-_. .......
(-l)/ XL M,C,A. UNITARIO (PTAI UD.) ..- ""- I\.

- ------

~.~~XM ¡"'I"C; <TE I.l. e. ¡\DflESIOI~ ( PT A ) LxA ..---'-

X 1\ 7
N M.e.M. INICIAL (PTA/ UD )

~
IMPORTE M.C. MONETARIO (PTA) 1'15)/ ~---<::X (P

/" '" ------
Q AYUDA TOTAL (PTA) J!:M:!:.P >< X =.------ - -



6478 Martes 25 febrero 1992

NOTAS A LA HOJA DE CALCULO N2 1

BOE núm. ~

el) s. indicar. la unidad utilizable d. acuerdo con la nota (25) de l •• irultruccion•• para la
tonulhac16n del impreso de solicitud de la a}'\ld.1i..

(2)

(2) .1. Productos tran.fonqdoa • base de cerealea J' de arroz.
Zata c••tlla ee utilizar. en loa caaoa de prefijación. cuando resulte de aplicaci6n el
ajuste a la ....Utucl6n • la producción de acuerdo con el Regluaento (CEE) 1077/68.

{2} .2. Sector vit1vinieol.~ productos tran.to~. aba•• a. aceite. azlkar r jarabea y porcino
del c6digo • e 1601.

En eatoa ca.o& ••ta ca.illa se utilizarA para anotar el dato incluido en la c••illa (14)
del ll11pr••o da solicitud de l. ayuda. en la 1in•• de que se trate.

(3)

(3).1•.Con earicter general. cuando no corresponda ningún ajuste. en esta ca.illa se repetirá el
valor anotado en 8.

(3).2. cuando correspondan ajuate. en la reatitucibn pretijada. en eata caailla ae anotarA el

reaultado da B + e +.D + E.

( ')

(3) .3. En el sector viUvinlcola: azl1car'1 jarabea '1 porcino del Código Be 1601. en ••ta eaaiUa
.. anotar' el "sultado d. B x E.

(S)

(4).1. Con caricter general en eata casilla .. anotar' el reaultado de K x G z H.

(4).2. En loa produ.ctoa tranaforaadoa a ba.. de aceite ruúcar y jarabea. en .at. caailla _
anotar' el relRll tado d. • x E s a x H.

(5).1. Con car6cter general en •• ta caailla a. anotará el Raultado de N X A.

(5).2. En.l aector .1tivinicola r para el .u11car y jarabea. en eata casilla a. anotar. el
reRltado de If x E • A.
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LI NEA N°

Martes 25 febrero 1992

MINISTERIO DE. AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION
SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

AYUDAS COMUNITARI~

HOJA DE CALCULO NO 2

ARROZ

DESIGNACION PRODUCTO

A N E X O 1 a 2

6479

FECHA ADM ISION

FECHA PREFIJACION

C O N C E P T O oBrENClON CANTI DA O RGLTO. ~ AYUDA TOTAL
(f)

A' CANTIDAD { Tm. l X X ~><
B RESTITUCION INICIAL (ECU/Tm l X X><
e ELEMENTO CORRECTOR (ECU¡Ttn l X X><
o DIFERENCIA PRECIO UMBRAL(ECU/Tm ) X X><
E RESTITUCION AJUSTADA (ECU/Tm) B:!: C :!:D X X><
F TIPO CONVERSION ESPECIFICO(PTA¡ECtJ X X><
G RESTITUCION UNITARIA (PTA/Tm ) ExF X X><
H iMPORTE RESTITUCION (PTA l GxA ====< X +

1 M. C.A. REGLAMENTO (ECUlTm l X X><
J TIPO CONVERSION AGRICOLA (T'A/EeU)X X><
K M, C. A. UNITARIO fTA¡Tm) 1 x J X lX><
L IMPORTE M.C. ADHESION ( PTA ) KxA ====< X -

jM AYUDA TOTAL (PTA ) ------ --- X =H -L

----- ----

(26)

(27)

(29)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,PESCA y ALlMENTACION

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS
AYUDAS COMUNITARIAS

PRODUCTOS LACTEoS
Hola d.' cálculo n' 3.

A N E X O 1 a'3

DESIGNACION PROOUCTO
~

CODIGO PRODUCTO

MATERIAIMATERIA
LACTE A LACTEA
RRASA NO GRASA

MATERIA
LACTE A I SACAROSA I

SECA NO
GRASA

PARAMETROS A EFECTOS DE M.C.M.

I COMPosiclON IPRODUCTO TOTAL I~RACint
TOS RES
TITUCION

(d)

IolATERIA
LACTEA

(a ó b) ( e) (e) (r)

o CODIGO AOICIONAL -_o,--"" .
L I 'lE A N f---------+-------kc---:"+---k:=:::........::::'*~.::.:..-;k_-__..¡..~::::...--=:::::;:,,,.j

FECHA PREFlJACION

FECHA ADMISION t~~~~~~~~~j======j~~~t~~~~~~~~~~!~~~t~2::~~jA CANTIOAD (0101) (3)

B 6Z~~¡~1~gE DE 100 •

C I RESTlTUCION INICIAL (ECU/IOO KG) t 4) • ----,....,...-

D tiT:-,p:-O:-:-OC:--CO-N-V-E-R-S-'ON-A-G-R-'-CD-L-A-(P-T-A-.-/E-c-u":)-~::-~"'¡'-------+---"",,:==--=:~k;::::''':::,;>k:::::::'''''':::~-E:::::'':::::::>J,----- --, ~::.c~.
--::-:-:------..:;..=--.:..-.:...:-..:..-¡.~~f_---_+---lÉ:....::::*~~~~"k:::::...:::~--_k~~::::::::::::-..:::::::,..

E COEFICIENTE MONETARIO .-'

F RESTITUCION UNITARIA (PTA/IOO KG) C.O.E
/

G IIMPORTE RESTITUC,ON (PTAI A. B 'F + + • + IIZG)

HIM.C.A. INICIAL (ECU/IOOKGI (4)

--- -'I IM,C.A. UNITARIO (PlA/IOO KG) H.DIE .¿C'''->--..........",.
J ~ ~~ -~

J M,C.A. ~AAC1AL (PTA) Ia roo kA ..- __--;~-~_..

~ M.C.A, PARCIAL (PTAI 1.8.A '--.._><:::

CONCEPTO 108TENCI. CANTIDAD CANTIDAD ~ANTlDAD ¡CANTIDAD ,ICANTlDAD ¡CANTIDAD CANTIDADISiGNO I AYUDA TOTAL

f
t;

'"~-¡§

, ,,,,"n ,o. "'" ... .,. i' ..~ ''''
M M.C.tI.. INICIAL (PTA/100KGI __~. ."--N MONTANTE C. MDfJETARIO PARCIAL (PTA) M.A >"".__- .- ____
o IMPORTE MOfHANTE C. MONETARIO (PTA.) 'N+p:!: , (28)--- .~ ~---.. -AYUOA TOTAL NETA (PTAI G+l~O ' .•>-<:::: (Z9)

~.. -
No'nl al dorln.

g
"".il
it
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NO'fAS A LA IIOJA DE CALCULO NI 3

(1) Eete columne ee utilizerá pere el chlculo de la restituci6n, cuando aean de apllcaci6n las notae (21. (~I

(5) del Reglemento (CEE) ni 3646/67. sn cuyo caso:

1.1. Cuando reaulte de apllcac16n la nota (2) en la casl11a B se lndlcará el porcentaJ~ que result

de ellmlnar la parte correspondlsnts sI lactosuero y/o lactoea añadidqs.

1.2. Cuando resulte de apllcaci6n la nota (4) en la casl11a B se Indicará el porcentaje de la part

lácteo contenldo en 100 Kg. de producto total, ain conslderar como parte lácteo el lactoaueru

lactoeo anadldoa. En ests caso sa deberá taner muy en cuenta la nota (3) aiguiente.

1.3. Cuando resulte de opllcaoi6n la nota (51 y ei producto tenga lactosuero.y/o lactosa añadidos.

la casilla B se indIcará el reeul.tBdo de multiplicar por 100 el peso de la parte !ácUca ,dist

del lactoeuero y/o lactoaa añadldos contenlda en 100 kg. de producto y de dlvldlr lo cantidad

nida por el peso de la parte !ácUca total contenida en 100 kg. de producto.

(2) En lo caullla U ue indIcará el conhnido de materia 14ctlca o moterla aeca lácUca no grasa. por 100 kg.

producto total, con sxcluel6n del suero y/o lactosa y/o caaelna y/o caselnetos ~'adidos.

(31 Se indlca.rá el peoo neto dei producto total. En el caao de quesos en envaeea lnmediatoa que contengan ig

mente liquido de coneervac16n, en partlcular sallluera, se indicará el peso neto provlamente dsducldo el

de dicho liquido.

(4) Selfldlcurás1elOpre 100,udo por 100 ka., ",ultlplicando en consecuencIa por 100 el valor senalado en el

••enlo <le 01.lIcllcl6n, cURndo llOro el ,.roducto'de que se trote venga expresada en kR.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,PESCA y ALlMENTACION
SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

AYUDAS COMUNITARIAS
MEACANCIAS TRANsRlRMADAS

Hola de có.... lo n1 4.

ANEXO 1a4

MERCANCIA TRANSFORMADA

~

~

g
ti...
?...

3::..
~....,
u.

1>'

~

26)

281

29)

271

(2) Si fuera pnéilo, .. dllQlolarja uteconeeplo 01 dorso.

(1) I QM.' 100 KIl.

PRODUCTO BASE
MERCANCII\'
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ANEXO I-b

'Instrucciones para la cumplimentación del impreso de solicitud de
ayudas comunitarias a los intercambios

l. Generales

A) Se cumplimentará una sola solicitud para cada tipo de ayuda y
por cada código de producto, código adicional y composidón,· en su
caso, pudiendo acumularse en cada solicitud hasta 25 operaciones
diferentes.

En el caso de solicitud de pago de un montante compensatorio
monetario, se deberán separar en expedientes diferentes las operaciones
correspondientes a intercambios intracomunitarios·Y,ias correSpondien
tes a intercambios extracomunüarios, y dentro de cada una de eUas, se
separarán igualmente, las operaciones de exponación.y las de importa..
ción. -

En el caso de exportaciones a terceros países de productos que no
tengan establecido restitución a la exportación, pero sí MeA, se
entenderá que dicho montante modula a una restitución 'tipo cero.

B) Las solicitudes se. cumplimentarán .en castellano y preferible~
mente a máquina o con letra de imprenta..

C) Las solicitudes podrán ser confeccionadas y cumplimentadas
por otros procedimientos de reproducción, siempre que se observen
estrictamente las disposiciones relativas al modelo, a su formato
(A3, 420x275) y a su legibilidad.

Previa autorización expresa del SENPA, podrá ser'formatiUlda sobre
papel virgen en los supuestos de utilización de procedimientos infonnA..
tiros de tratamiento de textos. '

D) Las casillas sombreadas se cumplimentarán por cl SeNPA,
dejándose en blanco las casillas que, no déban cumpljmentarse,

E), Cuando, de acuerdo con las presentes instrucciones~,uriacifra
deba ser objeto de redondeo, se aplicará Ja.~ del cinco, redondeandQ
por exceso las cifras iguales o superiores a cmco y Por defecto las que
sean inferiores a cinco.

F) Cada solicitud deberá presentarse por (ripli<iado. Se devolverá
uno de los ejemplares presentados debidamente regíslflldos conJa. fecha
de entrada y con el número que identificará. en ade1ante el expeetiente.

En el caso de que la temisiónse 'realice, por correo•. el operador
acompañará un sobre debidamente cumplimentado y franqueado, para
la devolución mencionada.

G) La solicitud deberá Hevar la firma del solicitante o del represen-
tante autorizado; lo que Hevará implícito el compromiso de:

E~actitud de los datos reflejados en el documento.
Autenticidad de los documentos aportados.
Cumplimiento de los requisitos exigidos por la reglamentación

comunitaria para el devengo de la, ayuda solicitada.

H) La solicitud de ayuda se acompañará de los siguientes. docu
mentos:

1. Documentos genéricos.-AqueJJos que deben adjuntarse a cual~

quier solicitud.

Fotocopia del ejemplar para Aduanas, ejemplar I del DUA (docu
ment.o único aduanero) diligenciado al dorso en original por la Aduana
donde se hayan cumplimentado las formalidades aduaneras.

2. Documentos específicos.-AqueHos que son exígibles enalg.unos
expedientes.

n, según Reglamento (CEE) 2823/87. como dOCUmento de control
necesario para la demostración de la salida de la mercancía del territorio
comunitario por un Estado miembro distinto del de· partida; es válido
además como demostracÍón de la puesta a consumo en un Estado
miembro. El exportador deberá presentar en la Aduana de partida. junto
con el correspondiente DUA, el ejemplar ,en original y copi~j. una
fotocopia de dicho documento ,se acompañará a lisolicitud de~yuda.
cuando este doc,umento sea necesario para el cuoro de la misma'.:

El original una vez dilie;enciado por la Aduana de partida, acornpaña~
rá a la mercancía, debIendo ser entregado en la última Aduana
comunitaria, la cual se encargará de la devolución del documento. que
deberá llegar al SENPA por vía .administratíva.

En aplicación del apartado 3 del articulo 47 del Reglamento (CEE)
3665/87. el exportador podrá presentar una solicitud motivada de
equivalencia en el caso de que no llegue el documento al SENPAen el
plazo est.ablecido. Anexo VI.

Certificado de exportación. Según Reglamento (CEE) 3719/88, nece
sario en el caso de restituciones prefijadas o licitación, se acompañará
original o fotocopia compulsada por la Dirección General de Comercio
Exterior, o cualquier otro organismo oficial de Jos Estados miembros,
del ejemplar para el titular del· mencionado certificado,. debidamente
imputado por los servicios de Aduanas.

Ot){:umento aduanero de importación.· Este documento·es necesario
como prueba del cumplimiento de las formalidadc$ aduaneras de
despa~ho a consumo SL-gún Reglamento (CEE) 354/90 Y por el que se
modlhca el artículo 18 del Reglamento (CEE) 3665/87 en las restitucIO
nes dlferencmdas segun destino. Sepre-sentará copia o fotocopia vali~

dada por el organismo aduanero emisor o por algún otro servicio oficial
del tereer pais de destino.

No obstante, no será necesario presentar la prueba del despacho a
consump y, en consecuencia, de este documento, cuando se trate de una
operación que ofrezca garantías suficientes respecto de la nega~a a su
destino. y que dé derecho a una restitución por un importe Igual o
inferior· a:

l.ooQ ECUs, cuando el tercer país de destino sea un país europeo,
Ceuta,MelilJa o 'las islas Canarias. o para cualquier destino en el caso
de aceite de olivaade orujo.

S.09Q.ECUs, puando el tercer país de destino sea un tercer país no
európeo,cxcepto en el caso de aceite de oliva o de orujo.

No i obstante, de. acuerdo con lo establecido .en el artículo 1.° del
Reglamepto (Cee) 3430/89, en las exportaciones de naranjas dulces,
limones•.uvas.~~ .t11e$3, nueces con Cáscara, avellanas sin cáscara y
manzanas, la·prese~taeiónde Japureba de la puesta a consumo en el país
de de$lÍno Séráp~iva entQdos los ...sos, excepto euando la
cxporfación tenppOr destino un tercer país no europeo y la restitución
devenga<taSCll 1llU;Il;o infurior a 5.000 ECUs, en estos casos. se podrá
disPeIU¡tt •dicha p", cuando se trate de OPeraciones que ofrezcan
gal1\PtiaS suficientes~ a su llegada a destino.

COmpromiso de no transbordo. Necesario. en caso de transporte
marítimo, . "'JÚneL Reglamento (CEE) 3947/89. Dicha declaración
deberá bacerse~nle documento aportado con la solicitud de
1estilución.o.bien utilizando para ello el espacio reservado a observacio
nes, casilla 32, O CQI/lo declaración gelleral, para todo el año natural,
s<'gÚII modelo adjunto, en el anexo III.

Documente de tnuIsp<>rte. Neeesarioen las exportaciones diferencia
dassegún destinuyMCA. Es la prueba material de que existe un
conlratopara,el ~portede los produetos de que se trate y que debe
ser reeonocidQ~aJUvelnacional O internacional como el documento que
represen)j( el com¡m>miso de transportar los productos desde el lugar de
despacbo al de destino, con todas las responsabilidades que de ello se
denvan... '

Enconcreto~ cldocumento deberá incluir los elementos necesarios
para la comprobacion del correcto fin de la OPeración, cantidad y
design¡¡ción de Ja.. ~roancías, identidad del medio de transporte, lugar
y fecha de salida y lugar de destino.

En e.lcasode exportaciones a países de la Asociación EurOPea de
Libre Comercio(Al3LC),no será necesaria la presentacion del docu
mento de translJOfle,cuando la deelaraciÚII de exportación aportada en
la solicitud de aLude. se baya exteodido igualmente a los efectos de
tránsito común r:rl)~ Asimismo; DO .será necesario dicho documento
cuando el puesto aduanero de salida de la Comunidad y el de puesta a
lihre p~tica .. en ...n.tercer país. coincidan.

Certifieac.ión bancaria original. Necesaria en la primera solicitud de
(:ada uperación, o'cuando éste realice un cambio de cuenta bancaria.

Fotocopia del t:locumento de identificación fiscal. Necesaria en la
primerasolicitlJd de cada OPerador.

Además de todo IQ anterior, deberá presentarse la documentación
que, a juicio de es~Organismo. se considere necesaria en cualquier fase
del tr<lmite PaOl,acreílitar .los. aspectos que sobre ¡4entiflcación del
solicitante (cambios de razón social. constitución de la Sociedad ...) o
sobre el oomicilio de pago, puedan surgir. .

3. Documentación o condiciones especificas sectoria
les. -Necesarias; en"SU caso. para cada sector u operación según las
normas -de aplicación~

3.1 En las restituciones a la exportación en el sector vitivinícola:

Prueba de que los productos se han exportado ampamdos por un
certificado de exportación_ Dicha prueba consistirá, bien en la expresada
mención de la existencia de un ·certificado en ·Ia casilla 44 del DUA con
identificación de SU número, o bien, .fotocopia compulsada por la
Direcció!l General de Comercio Exterior del ejemplar para el titular,
debidamente imputado por los servicios de' Aduanas.

Prueba de q"e losproduetos exportados iban acomP'iñados en el
momento de su'ex~ión'de un· certific@do deanáJisis,. y cuando se
trate de ,vinos.demesa. o de vinos de licor que no sean v.c.p.r.d." de que
han sido autorizados pot una comisión de degustación, en lascondicio
nes indicadas en el ReglamentO (CEE) 3389/81, y Resolución de 22 de
mayu de 1986, deJa. Dirección General de Política Alimentaria (<<Boletío
Oficial del Estado» nÚmero 142. de 14 de junio).

3~2 En las restituciones a la exportación de tabacos:

FotOCópia cornPú)-sada -del acta de expedición.
Justificación. del cenificado·de origen y cosecha de producción.

3.3 ,En lasrestitueiones a la exportación de cereales exportados bajo
forma de determinadas bebidas espirituosas:

Fotocopia del ejemplar I de la «declaración de pago» \DUA).
diligenciada al dOI'$opor la Aduana actuante, de acuerdo con e anexo
r de la circular 1.017/90 de lá Dirección General de Aduanas e
ImpuestO> Especiales.
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3.4 En los montantes cl.)mpensatorios de adhesión.

Copia o fotocopia del dL"umento de transporte, salvo cuando la
declaración se haya extendido en documento T2,

Prueba de que los productos se han despachado a consumo en el
mismo Estado miembro de destino, siendo vábdo en este caso, el
anexo '11 del Reglamento (CEE) 3665/1987, de acueroo con lo estable
cido en el Reglamento (CEE) 1489/1990,

3.5 En las-restituciones ala exportación de frutas y honali7:lS,-EJ
pago dl' las restituciones para los productos del sector de las frutas y
hortalizas reguladas por el Reglamento (CEE) 1035/1972, queda supedi
tado a la presentación del certificado de contro) o del doc.t¡mento de
calidad, expedidos según el caso por el SOIVRE, en virtud de lo
establecido en el Reglamento (CEE) 497/1970, No obstante, de acuerdo
con lo establecido en el citado Reglanienlo,no se,ní necesariopre~ntar

certificado de calidad en los casos de entregas~ avituallamieuto de
buques o aeronaves a la Comunidad, cuando ,el~~portadorno se acoja
a los procedimientos de pago anticipad~ reoogído$'el) el artículo 38 del
Reglamento (CEE) 3665/1987, o en el Reglamellto (CEE) 565/1980,

1) Pago anticipado,-A instanC'Ía del expó1'tado(, el SENPA antici
pará el importe de la restitúción, del MeA o <lel,MCM positivo. tan
pronto como se acepte la declaracióDdeexpomci4cn~odepago, en su
caso, por los servicios de Aduanas.

En aplieación delaparlado 1, párrafo 2 del articulo 22, Reglamento
(CEE) 3665/1987, el pago antiCIpa(\¡) sólo se _Plllrá para aquellas
solicitudes presentadas dentro de los dooe meses desde la,fecha de
admisión y .para aquellos expedientes cuYO importe sea sUperior a
200,000 pesetas,

.Cuando se -solicite un anticipo, en -la casilla de la carátula de la
solicitud correspondiente a' «1a·, ~uda solicitada»,-:deberá -identificarse
claramente dicha pretensión, util_do para ello las claves 6, 7 u 8,
según corresponda de acuetdocon·la __nota 4<de las presentes instruccio
nes, indicando en el eáS9 de la erave6la garantía constittlida, 105 ó 115
por 100,

Junto con la solicitud de abono anticipado se adjuntarán los
documentos gen~ricos_y la garantia. extendida de _afuetdocon el
Reglamento (CEE) 2220/1985, Y cuyo mooelo se adjunta en el
anexo IV, por importe del anticipo solicitado, incrementando en un 15
por 100,

.Para los cereales exportados bajo forma de determinadas bebidas
espirituosas, si el operador se compromete a' destilar los cerealt,,,,
mediante la declaración delcompromsio en la casilla 31 del nuA, en
un plazode treinta días desde la fecha de ilCéptacióndc la declara('iofl
de pago, el aval será el importe del anticipo;'íncrementado eo·un 5 por
100, En los demás casos, el incremento será del 15 por I,Jt), (La
declaración a los efectos de pago anticipado:setealizará,- SCgún-el:-mode-lo
del anexo 11 de la Cireular 1017/1990, de 28 de noviembre. de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,)

J) Prefinanciación.-En el caso de an;ticipo<:de,"FestItuci6n ('no
transfom1ación o almacenamiento previo ala exportación, en aplicación
del Reglamento (CEE) 56511980, la conSli\ución <le la garantía del 120
po' 100 será previa a la aceptación dO la <ledaración de pago (DUA);
debiendo, en consecuencia. presentarse- ante los servicios de Ad:uanas, y
debiendo hacerse constar en el DVA, En la clave 6 de la so.lIcitud se
indicará la garantía constituida, 120 por 100.

K) DevoluC'Íón de garantías.-A solicitud del interesado, fommlada
según modelo que figura en el anexo .IV, se procederá a la Jiocración de
la garantía retenida, que tendrá Jugar C\lando se demuestre el dere¡;ho a
la concesión definitiva de la ayuda anticipada, mediante:1a.prestntación
de la documentación completa indicada en .eI apartado. li, en ei plazo
establecido por la Reglamentación co-munitaria, obten, tras el reembolso
del anticipo efectuado, increrncntadQcon laspena)izaoiones quC' COlTes
pondan.

Toda declaración inexacta que provoque el cobro de una ayuda
superior al.im'porte qebido, tendrá como. Consecuencia el recmbolso.de
la ayuda iooebidamente pagada, bien por propia inicíativadcl operador,
o bien, a requerimiento del SJ¡NPA, sin petjuicio de las acciones
administrativas o judiciales que CQrresponOieAeJ)•.

L) DuA múltiple,-Cuando un mi$tnPdOc~tnent(jaduanero(DlJA)
comprenda más de una partida .con derecho a cobtO de una ayuda
comunitaria .o deba acompañar. a más de unasoJíl.'itud, con cada
solicitud se adjuntará una fotocopia com-pletadeldocumento certificado
por la Aduana, remitiendo a la correspondiente unidad de ..'le Orga
nísmo encargada de su tramitación, el ejemplar '1 del UVA, con· la
certificación original de la Aduana.

A este respecto, las hojas de detalle de los PAT(anexo numero 7 d~

la Circular 973 de la Dirección. General de Aduanas e Impuestos
Especiales), se consi<leran pilrte integrante .e inseparable del f>lJA

Para cualquier otro documento q,ue afecte a más de una 5;olicitud, el
original se adjuntará con la primera ,solieilud que se. efoot"" incluyén
dose fotocopia en el resto de los expe4ientesafectados, en cuyo apartado
de observaciones se identificará la solicitud que glfitiene el documento
original.

M) Siempre que en laspresentes.instrucciones. se haga referencia a
un Reglamento Comunitario se entenderá que se refiere a la redacción

modificada vigente ('n ci momento de producirse el hecho generador de
la ayuda.

2. Relal!va\ al iJ~;[Jrrso dI' so!¡r:i:ud

A) Datos del solIdtante:

(1) Se lOdicará el CQdIgo de ldenuficanón fiscal tCIF) cuando se
trate de personas Jurldlcas, el numero de IdentdicaClOn fiscal (NIF), en
caso de personas fíSICas }' el número de identJf'icaclOn de extranjeros
(NIE), a~ignado por el Mmisteno del Interior, en el caso de extranjeros.
sean o no residentes. .

En,el casoiie personas fisi('as, el NIF se completará con tantos ceros
a la izquierdacolTlo sea necesario hasta el total de nueve dígitos.

(2) El opel'ador indicará el medIO de su preferencia (teléfono,
telefax)., en elcasode resultar precisa cOlilunicación urgente, relacionada
con sus expedientes, tachando lo que no corresponda y haCIendo constar
el número correspondiente, incluido el prefijo, en su caso.

D) Domicilio de pago:

El;códigodc,cuenta diente, llamada (3), es un código bancario
uníf9.rtnc. de. veinte dígitos que identifica de una forma completa la
c~enla ~n la qIIe se desea se produzca el abono de la ayuda solicitada;

Entidad de crédito (cuatro dígitos),
Sucursal (cuatro dlgitos),
Dígitos de control (do, dígitos),
Número de cuenta (diez dígitos).

Al: objeto de eVItar errores y a~gurar que el pago se efectúe
exacUimente en.1acuentacorrecta. el ot>erndor en la primera solícit¡¡d
Que realice, o "Sie.mpre 'lue Glmbie de cuenta ban.caria, deberá acompañar
una .certifh:adón origmal ete la entidad de crédito que garantice la
corr~ ap}ícaCión del códi~o de cuenta y certifique que dicha cuenta
L'Orre"ponde ªl operador solIcitante.

Sin perjuíciode lo anterior, el codigo de cuenta diente (c.c.c)~

reflejado en las solicitudes, tendrá carácter vinculante a los efectos. de
cobro de.la ayuda; de tal forma que no se podrá modificar el mismo
durante el procedimiento administrativo de pago, salvo causas excepcio-
nalesdebida-mentejustificadas y apreciadas por el SENPA.

e) Ayuda solieítada.-Llam,ada (4)·

Se in.Jicará el tipo de ayuda qul." SI." wlícita, dt· actwrdo con el
siglúcme 't}digo de nomenclatura:

- 01 Ayuda alimentaria anticipada {~on garanlÍa d¡,~l por 100.
- 1/ Restitución a la exportación.
- 2/ Montante compensatorio monetario (MCM).
- 3i Montante- compensatorio de adhi,'s.ión (MCA).
-.41 Restitución por ayuda alimentaria nacional
- 51 Restitución por ayuda alimentaria comunitaria.
- 6/ Rt'stituci¡jn .anticipada con .garantía del por 100.
- 71 MeA anticipado con garanlia del 115 por 100,
- 8í MCM anticipado con garan::la del IlS por 100,
- 91 Otras8}uda,.

Cada tipo dea}uda se solicitará en expedientes separados, con la
únka excepción de las restitudonc$ a la exportación con las que' se
solicitan, conjun,tamente, el MCM y el MeA t'orrespondíente.

En el caso de otras ayudas (9;, se indicará si se solicita abono
anticipado, en aquellos casos en que <:1st se prevea por su reglamentación
espedfjca, añadiendo en rojo la palabra «anticipada».

D).Pago5complementarios:

En,el.-easo de expedientes (~omplernentariosde otros ya tramitados,
es n~sario identificar tanto el expediente original como la línea
(núm~o de orden de la operación dentro del expediente que se intenta
compl~ta.r o corregirl.

Utsexpedielltes.se identifican con,su número de registro seguido de
la dos.úhi01as"cifta:s delaño.al.que pertenecen.

Laflineas.llJamada (5}} se identifican por el número de oroen (del
J al 25) que encabeza cada operación en la página interior del impreSo
de solicitud. .

En. el cas.o>·de que un único e.... pcdiente complemente a varios
anteriores o a varias líneas de algún expediente, se marcará con ~na X
el recuadro correspOndiente a ~<:pago complementario» y se especificará
en el recuadro (32) reservado a observaciones en la contraportada de la
solicitud las líneas que se complementen de acuerdo con el siguiente
formato:---- ~-,-------_.~--------

linea de! t'lpi'(henie Numero c),pedienlf: 1 NÚnieTQ linea aledada dd

",,,, 'qti' '" ";mp'~-t'~"¡"" qu, '" comp""'

I
--,)-------
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No podrán alterna~e líneas nuevas con lineas complementarias de
otras correspondientes a expedientes anteriores.

E. Producto solicitado.-Llamada 16).
Se idenlltknrá el producto de acuerdo con 13 nomenclatura utilizada

en el Regiamento comunitario de aplicación.
Dicha desi~nación deberá estar respaldada por la descripción de la

mercancía indIcada en la casilla númc'ro31 de la declaración aduancm
(DUA).

E. Código de producto.-Uamada (7).

En el caso de restituciones a la exportación, se-indicará el código de
producto (ll cifras) según Reglamento (CEE) 3846:/87 relativo a la
nomenclatura de los productos agrarios para. -restituciones a Jaexporta
ción.

En el caso de restituciones a la exportación para cereales eXJ?Orlados
bajo forma de determinadas bebidas espirituosas, se .'hará constar el
código 2208300000o.

En todos aquellos casos en que 13$. mercanCÍi\s no dispongan de
código de producto de once.cifras, se in.dicaráel eód.·.!lo.\!d.ee'".. n.om.oncla-.
tura combinada (ocho cifras) establecido¡lOT el~mento (CEE)
2658/S7 relativo a la nomenclatura combinad. y *'Iadí$tiea. nI arancel
aduanero común, seguido de tres ceros aLobjeto do completar las 11
casillas correspondientes al código de prod~cto.

G. Código adicional.-,Uamada (S).

En cualquier caso, siempre que los Reglamentos aplicables- que fijen
los montantes compensatorios monetarios o de adhesión establezcan
código adicional para el producto o merpancia do q"e se trate. es<: código
deberá hacerse constar en la casilla correSPOn4iente. .. •

Dicho código deberá figurar iguahnente .en la casjlla n"mero 33 de
la declaración aduanera (DUA) a contilluliCión del eódíto TARJC.

la ausencia de dicho -(;ooigo se interpretará, tn- suc:aso;: como
renuncia a la bonificación de los montantes COrtlpeJÍSatot;losmopetarios
positivos, de acuerdo con el articulo 9, apartado. 2;, del. Reglamento
(CEE) 3154/85.

H. Composición del producto.-Uamada (9).
Este apartado afecta únicamente a los productos agrícolas transfor

mados (PAT) en forma de mercancías no incluidas en el anexo 1I del
Tratado de Roma, a los cereales eX¡lOrtadOS-bájo forma de determinadas
bebidas espirituosas, a los productostransformados'l-base de frutas y
hortalizas y a la leche y produCtos lácteos en .Jos que la ayuda a aplicar
viene expresada en función de la composición del producto o de la
mercancía.

En estos casos, dicha composición d.eberá hacerse Constar .en este
apartado de la solicitud, de- acuerdo con las siguientes instrucciones:

H.l Productos agrícolas transformados (PAT) en forma de mercan
cías no incluidas en el anexo 11 del Tratado de Roma. [mercancías
reguladas por el Reglamento (CEE) 3935/80J.

1. Columna destinada a «descripción». En ella se describen los
productos agrícolas de base, que figuran en el anexo A del Reglamento
(CEE) 3035180.

2. Columna destinada al porcentaje.-La ayuda es función de las
correspondientes a'cada uno de los productos de base-que· entren en su
composició.n o en la del producto con el cuatse as¡mile.

En consecuencia, la composición de la-mercancía de~ e.,<presarse en
porcentaje de productos base.. Cuando enJa el#:-l>óración .de .una
mercancía se hayan utilizado los productos ;.ncolas,de base:incluidos
en el anexo A del Reglamento (CEE} 3035/80, se hará con.star el
porcentaje que en cada uno de dichos productos· de base, se haya
efectivamente utilimo en la elaboraciÓ:Il; salvo,·en el ~de las
mercancías mencionadas en el anexo C del R~entu(CEE) 3035/80.
en cuyo caso el porcentaje a indicar será el expresamente establecido en
dicho anexo.

Cuando sea necesario establecer relaciones de equivalencia en
productos de base se utilizarán los cQefici~ntes. de equ:ivaJencia[artkuJo
4 Reglamento (CEE) 2744175 y articuló l. del ~e8lamento (CEE)
164/67].

Cuando la elaboración de una mercancía incluya la utilización de
productos lácteos, el porcentaje de productos base se determinará en
función de las reglas de conversión establecidas en el ankulo 3.o del
Rcglamento (CEE) 3035/80.

Cuando en la elaboracíón de una mercancía se utilicen jarabes de
remolacha o de caña el porcentaje será:

Si la pureza del jarabe es igualo súperior al 98 por tOo~ se calculará
dividiendo por 100 el producto de1porcentaje de contenido en jat'J.be de
la mercancía por el porcentaje de contenido en ,sacarosa deljaraQe de
qucse trate (incluido el azúcar invertido cakuladoen sacarosa).

Sí la pureza del jarabe es igualo superior al'SS por 100 pero inferior
al 98 por lOO. se dividirá por 100 el producto del porcentaje de
contenido en jarabe de la mercancía por el porcentaje de contenido en
azúcar extraible del jarabe de que se trate.

---------- ....~~-~.

Cualld.U en laela.boradón de una mercan\,;la se utilice isoglucosa el
p<Í~nt¡¡je será ~I resultado de dividir por 100 el p;oducto del porcentajc
d\.~ contenido en isog1ucosa de la mercancía por el porcentaje en matena
seca de la isoglueosa.

En,cualquier}C8SO' los porcentajes indicados se harán constar en
núm,cfQs entefO:$;redondeando en su (.aso, las décimas f_m:d¡anie b,.rcgla
del cinco.

3. ,Columna correspondiente al «..x>digm),se a.:t;rotarán los códigos NC (ocho dígitos) de k,s IlroUUCtQ5 de h,ti;e
que se incluyen en el' anexo A del Regíamt:f¡,(), (CEE) 3u3~/SO,

complementados con 3 dígitos que a efectos ínformrü:;~.>JS estabkcer¿ el
organismo. de acuerdo con la nonnativa comunita~~J..

4. <La acumulación de partidas en un solo expediente de productos
transformados ser.lposible:

En_todos Jos ~s cuando ,todas las partídas compartan el· mismo
código Ne, idénticoeódigo adicional y·!a misma composición declarada
en el presente ~do (9) del impreso 6.

Como eXl'epcióna lo indicado en la letra A de las instrucciones
general~ cUél;n40si,n compartir tóda~ las partidas la misma composi
ción, pero si el. eódigo NC y el eódi~o adicional, se declare la
composición ,P'ledia"siempreque elvalOrtlpo de las ayudas (restitucio
nescY ffi.l>ntalJW¡ "aplicar a los productos de base sean los mismos para
todas y. cada. \lIl4 d~la~ partidas acumUladas. .

En este c&$Í:)".18: composición a declarar seTa la composición media de
la totalidad do IllSpartidas incluidas. Para el cálculo de la referida
com¡lOS.ición sepr~ a la $\fma\ie las cantidades de los diferentes
productos !>aSe.do cada una de las partidas y una vez obtenida l'!'ra cada
una de eDas, la eantidad total, a di vidir dicha suma por la canttdad total
de la .mercancía incluida en la' solicitud. multiplicando por 100 el
resultadó o~njdQ~ob~eto de expresarlo en porcentaje y redondeando
dic!>a cífta.mediáttte la tegia del cinco. de acuerdo con las instrucciones.

Siempre que se declare la composición media se anotará en la
casina 9 do la so~IUd a continuación de la palabra composición Ia-'
palabra «medi"".

H.2 Cereales exportados en forma de determinadas bebidas espi.
rituosas:

l. Colum1Ul.delICripción. Se anotará el cereal o la malta que se haya
puesto bajo conttol aduanero.

2. Columna do po~ntajes: S~harán constar los calculados de
conformidad COI) lo estableci.'do en los artiCulos 1.0 y 10 del Reglamento
(CEE) 1842/81, IQOOificado por el Reglamento (CEE) 1981/83.

.3. Colomnade eódigos: El eódigo NC (ocho digitos), correspon
diente al cereal de que se trate (Salvo en el caso de la malta que se hará
constar el códig()correspondiente a la cebada) complementado con tres
dígitos. a efectO$iI,lrormáticos, tal como se indica en la nota H.1.3.

H.3 Productos transformados a base de frutas y hortalizas:

Culin<\o se sOlicite restitución a la exportación de los productos
enomerádos enht letra b) del apartado 1 del artículo 1.0 del Reglamento
(CEE)426/S6. llll "irtud de lo establecido en el articulo II del mismo
~¡t~ento. el solicitante deberá declarar en la casina número 31 del

El contenido realm~nte utilizado de azúcares· blancos, azúcares
brutos.yjaraj,¡, dO 1'CI1l0lacha yde caña por 100 kiloaramos de peso neto
del ·próducto-,~9 con Indícación del· rendimIento en sacarosa.

El contenido enisoglucosa por cada 100 kilogramos de Peso neto del
produet~eXporta(l~COJ1jndícacíón del porc~ntaje enmatería seca de la
lSOgJUCQSa. .... ......

l!l.eontenidoe idontificación de la glucosa y jarabe de glucosa por
cada 100 kilogralllos de peso neto del prOducto eX¡lOrtado.

En el presente apartado del impreso de solicitud de pago de la ayuda
se anotará:

L Para los azUcares blancos y azúcares-brutos de la partida número
1701 y los jarabes de remolacha y de caña de la subpartida 17029090.

En ,la. colu_nt·na.,descripción se pondrá· ((sacarosa».
En)a colUI11I1a:-«porcentaje» se anotará el porcentaje_ de sacarosa

conte-rndo en.elp'[OOucto -aca~do. . . '
En la. col"mna «Código» se anotará 17029090900 cualquiera que sea

el azúcar util'izado.
2. Para la isog\ucosa de las subpartidas 17023010, 17024010.

17026010. 17029030:
En la columna «pescripción» se pondrá isogluc.osa.
En la columna «porcentaje»-se anotará el resultado de dividir por

I OQ el producto deL porcentaje de contenido en isoglucosa.
En la columna «código» se anotará el 1,7024010100 cualquiera que

sca la isogluco5a utilizada.

.l. Para laglueusa y el ja....be de glucosa de las subpartidas
17023051. 170230j9, 17023091, 17023099 Y 17024090:' .

EnJa columna '«descripción~ se pondrá glucosa.
En la columna «porcentaje» se anotará el porcenuye de glucosa.
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En ~a columna «código» se anotará el código de once dftas
estableCIdo para cada uno de los productos utilizados por el Reglamento
(CEE) 3846/87.

Los porcentajes se harán constar en todos los casos en números
entef0s, redondeando en su caso, los decimales Olediante la regla del
cmco.

Para los yWt1t1CtOS transformados a base de frutas y hortalizas, serán
aplicab!es las mismas reglas de acumulación indkadas en el punto 2-H.l
para los PAT.

HA. L{X~h(' Yproductos lácteos.-En eLcaso deJos productos lácteos
para los cuales el cálculo de las. ayudas se base en los ·-distintos
componentes que forman parte deJproducto en: su' estado final. el
interesado al cumplir las formalidades aduaneras, deberá indicaren la

. casilla 31 del DVA la composición de.1 producto de. acuerdo con los
reglamentos comunitarios de aplicación.

En concreto deberá hacerse constar sise baa,ña~¡jo,no al'producto
lactosuero y/o lactosa, y/o caselna, y/o caseinatos y~uco!ltenido real en
peso añadido por 100 kilogramos de producto acaliado, cuando asi lo
acuerden los reglamentos de aplicación.

En otros casos, el cálculo de la ayuda estará 1¡a»ado en el contenido
en peso de materia láctea total" graS$ o no ~sa',en::e1, c9ptenido en peso
del extracto seco lácteo no graso y/o en.el conteoidp en sacarosa por 100
kilogramos de producto acabado, siendo necesario.ap<>~rpor parte del
operador los datos necesarios para la. compl~ta delll\icio.'n.. del producto.

El apartado Composición (9) del imPreso se cumplimelJtará según los
casos:

l. Materia láctea total:

En la columna <<descripción» se pondrá materia láctea.
En la columna «porcentaje» se hará cortstarel col1tenjdo en peso de

mate~a láctea en kilogramos por ,100 kilogr,amQs'deproduclo total, con
exclUSIón dellactosuero y/o lactosa y/o caseína. y/oeaseiI13,;tos añadidos.

2. Materia láctea grasa:
En la columna «descripción» se pondrá «M. grasa láctea».
En la columna «porcentaje»' se hará constar el contenido en peS() de

materia grasa láctea en·kilogramos por 100 kilogramos de producto total.

3. Materia láctea no grasa:
En la columna «descripción» se pondrá «M..Jáctea no grasa».
En la columna «porcentaje» se hará constar el'conreIDdoen kilogra~

mos de la parte láctea no grasa en 100 kilogramos de peso neto del
producto total. .

4, Materia láctea seca no grasa:
En la columna «descripción» se pOndrá «extracto seco no graso».
En la columna «porcentaje» se hará constar el ~o:ntenido en peso de

la materia seca láctea no ~sa en kilogramos por 100 kilogramos de
producto total con exclUSión del suero y/o lactosa, y/o caseína. y/o
caseinatos añadidos.

5. Sacarosa.
En la columna «descripcióh» se pondrá «sacaro$W>.
En la columna.«porcentaje» se hará constar el contenido en sacarosa

añadida en kilogramos por 100 kilogramos de pOO¡\uéto total.
Además. én el caso de las rartidas en·Que sea. de 8p.licación· las

notas 2, 4 y 5 de la parte 10 de Reglamento (CEE) 3846/87 se deberá
indicar el porcentaje de aplicación para el calculo.de larestÍtución es
decir. los porcentajes de producto descontados lactosa. laetosuero
caseína y/o caseinatos: . . . •

Como. excepción al .punto E de fas instrucciones generales los
porcentajes indicados se harán constar redondeando a un decimal segun
la regla del cinco, así, por ejemplo, si el porcenta.í!' a aplicar es 2.25 se
redondeará a 2,3; si IUera 2,23, se redoildeará a 2.2.

1) REPRESENTAClON

Cuando un operador comercial, sea répresentadpante el SENPA
para la gestióo de las solicitudes de ayUdas a los ínlerc¡unbips. deberá
e~_istir en la Unidad un documento acieditativode la. citada representa
ClOno

En el caso de extran¡'eros se indicará el ,númerpde identificación de
extranjeros en lugar de DNI en la llamada (10).

En la llamada (l!) se indicará si actúa en calidad de propietario.
gerente aJX>derador, representante. etc.

, En la llamada (12) se pondrá el importe tanto en letra cou en
numero.

Lo~ espacios ~ombread.os [Código I'EOGA. llamadas (13) y (30)J
deberan dejarse sm cumphmentar.

J) ANOTACIONES COMPLEMENTARJ<l,S

Las dos columI'!as que figuran ,bajo:e:ite,ep~fe están destinadas a
~fecluar las anotaclünes complementan3S necesariás para·el·cálculo del
Importe de la ayuda. en los casos que se indican,

1'"

l. En el caso de restituciones a la exponación prefijadas, se anotará
en la casilla (15) la techa de prefijación con seis digitos.

2, En el caso de licitaciones:
2.1 En la casilla (I4) se aMtará el valor de la restitución prefijada

en ECUs por unidad en la que se establez-ea la prefijación~
2.2 En la casilla (I5) se indicará la fecha de prefijación.

3.... ,En el casO de aceíte.de oliva: Cuando se haga uso del artículo. 10
u 11 de los Re~me:ntosde licitaciones, y siempre que en los mismos
se in(jjque laposioilidad de acogerse, en la casilla correspondiente a la
columna (14), se ,anotará el tipO de restitución má~ima corresP.90diente
ala última prefyaciólJ efectuada a la fecha de solicitud del certificado de
expoi'taciónen.el.·marco de· la licitación ·perma,nente, expresada· en
ECUS/lOO kílogamos. En la columna correspondiente a la casilla (15)
se in4icará la tech. de entrada en vigor del Reglamento de licitaciones
en lague seestablecíó el tipo máximo a que se acoge la exportación con

seis4~&llri~1~odelsector vi\iviníc~la: En la casilla correspondiente a
la columna (14) se anotará la graduación alcohólica total para los vinos
Y. en:el caso de los, mostos, el ~dovolumétrico en potencia.

5. ElJ el caso.de azúcar y jafabe: P~ra.aquellos productos en los que

~~=oe~~~n~~~ó31c~~'f,f1'~n:~~a~~a~I~:r(IS:¡~~í:~:m~t:J
deberá anotarse elcontelJidoen kilogramos de sacarosa dividido por 100
kil0gJ.'8mos de'~ucto total: Cuando se trate de isoglucosa, tiene que
figurar el porcent~e en materia seca divididoj)Or 100.

Para el azúcar en bruto, de rendimiento diferente al 92 por 100, en
la casilla corre~pondíente a la columna (14) de la linea de que se trate.
deberá anotarse el coeficiente corrector resultante. de dividlr por 92 el
rendimiento delazücar bruto eXl?Qrtado.

6. Eu el caso de porcino de la partida 1601: En este supuesto, la
ayuda úmcamente se .conceqerá para el peso neto de los embutidos,
carnes o despojosl incluido el tuctno y las grasas de cualquier natnraleza
u origen coi1t~QO en dicho preparado. .

En la casilla (14) deberá anotarse el tanto por uno de embutido
con~oidoen el producto total, y en la casilla (25) se anotará el peso neto
del prn<!ucto \oíale .

7. En e¡caso del tabaco: En la columlJa (15) de la solicitud, se
reflejará la fecha de entrada en· vigor del reglamento de restituciones
paracada campaña.

8. En el. ca$Q:de cereales exportados bajo forma de determinadas
bebida~ espirituosas: ElJ la casilla correspondielJte a la columlJa (14), se
anotaráelcoer~ienteque ~ra España está establecido en funCIón del
articulo 3 del RqIamen'to (CEE) 11&g/81 para la fecba de aceptación de.
la declaración de pago por los ServiCIOS de Aduanas.

K) PA1S DE DESTINO U ORIGEN

En la COIUmnan6) se anotará el código correspondiente al país de
destino, y en la (1 el npmbre del mismo.

En la cotumna( g) se indicará el código de destino que figure en el
reglamento que fya el importe de la restitución.

L) DOCUMENTO UNICO ADUANERO

Los datos que figuralJ en el DocumelJto Unico AdualJero (DUA) se
tm,s!,,!sarálJ a las có1umnas (19) a (24), de acuerdo con los siguientes
cntenos:

CplumlJa (19).-Nombre de la Aduana en la que se bayalJ cumplimen
tado las forrnalídades aduaneras.

Columna (20).-S¡: alJOIará.e.1 có.digo de /~duan~ que deberá fig1Jt!lI.en
la castIla A del DVA y/o de la certlficaclOn emlllda por los servICtoS
adUaneros. se&!ln el tipo de ayuda solícitada, .

Columna (~I).-S¡: anotará el número de la declaración aduanera.
Dicho lJúmero, que fIgUra en la casilla A o en la certificación del DUA,
consta de seísclfraS. complementándose, en su caso, con ceros a la
izquierda hasta·completar seis cifras.

Columna (22).-Sé anotará el número de orden de la l'jartida de. que
se trate. Dicho número se tomará de la casilla 32 del D A correspon
dielJte a la partida para laque se solicita la ayuda.

SI el DlJA ~OIi$ta únicamente de una partida se anotará 1en la casilla
queJlOS ocupa.

.E¡I el "'\W q¡;...l\l\~vituallam.. ieo.. 1O por el procedimiento simplificado del
artl<;l¡llo 3~ <!el~am~to 3665187 se entenderá como pat:llda cada una
de las pqsiClones Q.e orden que comprende el DUA recapltulativo, que
a,taIes efectos se J;lumerarán según el orden en que se hagan constar en
dicho DVA.

Colu\l1pa (23).-$0 aMIará la fecha de admisión de la declaración por
los ServiCiOS Adüaneros. . .

Esta fecha es fundamental para el cálculo de la ayuda solicitada y
debe,rá-que<b.n"expresainente'consignada en el DUA, bien en la casilla D,
destin~a al control por la Aduana de partida, bien en la certifi~ción
expedida por la Aduana a efi;Ctos de la ayuda correspondielJte. Dicha
fecha se hará consta¡' con seis dígitos DDMMAA. .

Ellel ca~ de eXPQrtacioñes con Despacho o Autorización Previa se
anotará la fecltaque fIgUre en la certificación expedida por la Aduana a
efectoe; de .1'8 ayuda currespondiente. . ,

En el caso de· avituallamiento por el procedimiento simphficado·del
artículo 35 del ReglamelJto (CEE) 3665/87 se hará constar. en esta
caStl-a. la fecba del· último· día del mes en que se realizaron· los
embarques recogida, en el documento recapitulativo de que se trate.
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Columna (24).-Esta columna está destinada a la fecha de salida de
la mercancia del territorio aduanero comunitario, podo que únicamente
se utilizará en el caso de restituciones a la exportación.

Si la operación de exportación se realiza mediante salida indirecta
del territorio comunitario o bien se trata de un abono anticipado a la
~Jida de la mercancía esta casilla se dejará en blanco.

En el. caso de avituallamiento. según .articulo 35 del Reglamento
(CEE) 3665/87, se hará constar la fecha indicada en la nota /'23). Si se
entr~ en almacén de avituallamiento según -artículo 38 de1ltegla:.__ moto
(CElO) 3665/87, se hará censtar la fecha de entrada de la mercancia en
dicho almacén.

Si el almacén de avituallamiento se encuentra establecido.en otro
Estado miembro distinto de España la fecha será rellenada por el
SENPA una ve-L reci~ el T-5 dili~nciado por la Ad1,lana.

Corno excepción en el caso de cereales _:registrados ~j() forma de
determinadas bebidas espimuosas, se anotatá la fecha de finalización del
proceso de destilación.

M) CANUDAD DE PRODUCTO
Columna (25).-Se anotará el peso neto de la mercancía, en la unídad

indicada en el rCglamento de ,aplicación. aun cuando la ayuda corres
ponda solamente a alguno de suscomponentes.-

l. Como excepción en el caso de cerealesexpQrtad9~baj9 foqna de
determinadas bebidas espirituosas, se indicaráJa cantidad neta deleereal
o malta fuesto baj9 CQntrol aduanero expresada en q, y en el caSO del
tabacoe peso neto. referido a la calidad tipoex.presaoaenkilogramos.

2. En el caso de carne de bovinoen Salmuera, se anotará el peso
neto de la carne, es decir, deduciendo del peso total el correspondiente
al envase, en su caso, y el de la salmuera.

3. En los casos de embutidos y quesOSJ1:ue se presel)tanen envases
que eontenJ!ln asimismo un líquido de COnservaCIón, 5e! anotará el ,peso
net9 obtemoo de deducir del peso total el del env!lSe y el del líquido de
conservación. No obstante, se considerará qye forma ,parte,delpeso. de
~Ios embutidos, el peso de la capa de párafiná utilizada en su caso, con
arreJllo a los usos comerciales.

"tn los casos que resulte de aplicación la nota (7) del apartado 7 del
ReJdament9 (CEE) 3846/87, se anotará el peso neto del producto con
deducción del peso de los huesos.

La cantidad se expresará en unidades de medidas en que venga
definido el tipo de ayuda en les reglamentos. de aplicación, indicando en
la cabecera de la columna la unidad correspondiente y utilizando tres
decimales en caso de \<melada métrica (t) 1.000 kil<lgram9s, y d9S
decimales en 19s casos de q,.¡ntat métrico (q), 100 kilogram9s, 100 piezas
(100 ¡Id), hectólitro (bl) y kilogram9 (kg).

N) IMPORTE DE LA RESTITUCION

_J. Caso general: Se indicarán el importe total de la restitución
SOli(;l1.dda en peseurs, antes de su modulación con los montantes
compensatorios de aplicación, de acuerdo· con la fórtnula'siguiente:

IR (PTA) ~ R(Ecu/ud) x T.V. (pta/Ecu) x C.M.x Q (ud) x A.C,

en la que;

a) 1R ~~ Importe de la restitución total.
b) R '" Restitución unitaria en vigor para cada operación.
e) "-~ T.V. ·co lasa verde. Los tipos de conversión agrícola utilizable

para con\"crtiren moneda nacional las ayudas fijadas para los d,istintos
pn>ductos se fijan n::glamentariamente por sectores en el «Diario Oficial
de la Comunidad EuroDea:».

El t~po oc\:onversión de aplicación será el viaente para el producto
de que, se trate en:

La fecha de admisión del DUA p<>r los servici<lS de Aduana, con
carácter general.

La fecha del despach9 9 aut9rizaCÍón previa e-n el caso de que exista.
N9 obstaÍlIe, e-n el caso de fijación alUicipada del MCM el tip<> de

conversión agricola.de aplicación será el vigente para el producto de que
se trate en la fecha de fijación anticipada de dicho mMtan!e.

Si se modificase un tipo de conversión agrícola. la modificación
afectará a los imp<>rtes para los que ocurra e1.lieeho ~nerad9r después
de la entrada envig9r del nuev9 tip<> de COnversión ~grlc91a, deb~ndo
ajustar los importes de las ayudas fijad+ts por anticipado para operado-
Des o partes de operacione&, para las que se no haya producido toQavía
el hecho generador.

No 9bstante, no corresponderá l\Íusle algun9, e-n 1()S que el MCM
hubiese sid9 fijad9 por anticipad<>, salvo que el anuncio publico de la
modificación del tipo de conversión fuese anterior a la prefijación
efectuada. e

. En el caso de que el ~usi.e onginase desventaja al interesado, .éste
podrá 9btener la anulacIón de la fijación ~r antícipad<>. se¡Un las
condici9nes indicadas en el Reglament9 (CEe) 1676/85 y el ReaIatnenl9
(CEE) 3152/85.

En los casos del arroz y el porcino se establece periódícamenle un
tipo de conversión aari~ específico; que sustituye. para estos sectores"
al montante compensatono monetano.

En el caso de Produc1os transf9rmad9s a base de fhUas y h9rtaliz!lS
se establece un tipo .de conversión agricobl cuya entrada, en vigm- te ve
escalonando a medida que aumt'nta L: C;;i,fflP:Hl;} de .-.:;::<13 uno de tos

productos•. No obstante, dicho tipo de conversión agrícola únicamente
resalta de aplicaciqucuando la restitución solicitada lo es. en :virtud ~t;1
arllcul912 del Reglllmento (CEE) 426/86; cuando la rest¡tuC1ón sohel
lada 19 sea en vit1Jld del articulo 11 del Reglamento (CEE) 426186, el
tipodeconversiót1~cola aplicable será el mdicado wra cada uno de
los azucares añadi<los en el Reglamento (CEEl 1133/86.

d) CM - Cge6ciellte Moneíario.-En el caso de que para una operación
en cOllCre!0 n9 $l., ha)'l-l establecido MCM, o se renunc~ a él según
Reglamenl9 (CEE)n54/&5, el coeficiente monetari9 a aplicar será l.

e) Q- C..ntidad neta exp<>rtada en ullidades Y con 19s decimales
que corresP(mdan-.n los caSos. ~ .. . .

O l\C'" AuI~ble,únícamente en los casos de utlltzaclOn de la
casilla (14) de la solicitud para detallar la riqueza o la e9mp<>sición del
product9,

2. En el caso-de:cereafes exportados en forma de ~ete.rminadas
behidasespirituosas, el cálculo se efectuará deja forma slgulente:

IR (pta) - [R(Éc\l/q) x T.V. (pta/ECU)] x [Q (q) x 09/100 xcl4);
IR. R, TV y Q tienen el mismo significado que en, el caso antenor,
slend9 c9y c14 1M coeficientes declarad<lS en las caslll!lS (9) y (14) de
la 5'oticitud.

3. Caso est>écial de 1M productos agrieolas transformad<lS (PAT) no
incluidos en el anexo. JI del Tratado. de Rom~.-Para este tlpo.?e
mercancías-la "restitución· se.· establece en funet6n de compo~lC1qn,
siendo la'restitueiói1~taplicar.lasumacorrespond,iente a las restttucIO
nes de cada u'1ode 1<lS productos de base q1,le la llltegran.

Por cons.ig.uie.nte, el calculo se hará índeJ)endientemente para cada
uno.de'losproouetos, de base como se .refleja en la hoja de.cálculo
co",:sp<>ndiente, ya cada un9 d.e dichos. próduct9S se le aplicará, de
acuerdo collJ9~ecidoell el Reglamente (CEE) 31 53{85, eIlIpó de
conversit}n_, ~.icolaeJtablecldo ene} marco de su eSpec1fica orgamza~
ción común de- mercado. ..

4. Flojas de cálculo.-Para facilitar los cálculos a. efectuar seria
conveniente que el itilpreso de solicitud de la ayuda se acompaJlara del
corrcspondiertle modelo de hoja de cálculo; existen cuatro modelos que
figuran o;pmo anej<l 1...-1, l-a-2, l-a-3 y 1-~-4. .. .

La hoja decálCul9número 1 es de aphcacl9ngeneral; la numero 2
para el arroz. la 0l.ÍDleto 3 para la leche y productos lácteos y la número
:t para productos ~nsformadosno inclu~dos~nel anexo II del Tratado
y productos transf9qnad<>s de frutas y hortaltzas. .

Cou()bjeto_~~Jizar la tramitación de expe-dientesse recomienda
acompaiulr la$ .hoj¡l¡;. de cálculo en cereales, arrOL, PAT Y productos
lácteos, dada la co~ejidaddel cálculo de las ayudas. .

La inclusiótldelahója de cálcul9 será pcrcepllva cuando se prefijen
p<>r separ;¡do ..oo 9 ""ri<lS de los productos de Dase comp<>nentes de un
producto,<:ompuesto.;dadO que el impreso de solicitud no tiene previsto
el reflejo:de ,dichas prefijaciones, deberán indicarse ,en las columnas
corresPOndientesqeIas hojas de cálculo. ,En este caso, en las columnas
(14) y( (5) del impreso de solicitud se hará constar la expresión «Valores
prefijados».

Para les cálculos se utilizará el siguiente criterio de redondeo:
Primero.-Se toma-el tipo unital'io de la restitución en ECU/Ud. con

todos los dedma:lesque figuran .en el R~amento ?e.aplicación.
~undo.-Se hacel~. conversión a ~tas multtpltcando los ECUs

por la tasa de conve~lOn con tres decimales. .. . . .
Tercero.-EI resultado íntegro de la operaclOn antenor se mul.tlph

cará, en su ca:so-,':es-decir. sin ningtin redondeo por el coefiCIente
monetario oontodO$;sus decimales.

Cuarto....ElresuiU1do así obtenido se reflejará con el mismo número
de decirnalesquetiene el tipo unitario de restitución, una vez redon-
deado elultin19 de¡;imal aplicand9 la regla del cinco. .

Quinto.-Porúlilino,el valor unitario <te la restitución en ptas/ud. se
multiplicará por la .cantidad exp{)ftada del producto de que se trate
expresadaenJamisma unidad. El resultado en pesetas_ se reflejará sin
ningún decirna1una vez aplicada la regla del cinco. _

5. Ajuste~>;La$:restituciones. una ve7 calculadas, pueden ser some-
tidas a ~Iertosajul)tes_que se detallan a continuación: •

a) .. En restituciones fijadas por anticipado.-En el caso de los
cereales" el arroz_y el aceite de oliva se ajustarán en la diferencia
experimentada. en el,precio umbral del producto, entre la fecha de
l'xpot1atión yla re;ep.de prefijación.

En el -casodc-,proquctos transformados a base de cereales y arroz y
~'n el de _aJimentoS,compuestos a base de cereales para la alimentación
animal, la- restitución~ ajustará con arre,glo al precio umb~1 ,:,igente en
el mes de-la e~porq¡clón para los productos de base multlphcando la
diferenda'delos'-précios umbrales por los coeficientes de transformación
según anexo I.del Reglamento (CEE) 2744/75 o Reglament9 (CEE)
19 ¡ 3/69 si se trata de piensos compuestos.

Además, en: .,el.··· caso de cereales, arro-z y malta. podráh fijarse
clementos correctores que se establecen al mismo tIempo que las
restitucione8delos proo.uctos a los que afecta; no obstante, dichos
importes:correetoresjxxlrán modificarse en el periodo intermedio.

En etcaso delazucar será de apllcación el ajuste establecido el1 el
Reglamenlo (Cl'E) 747/1989, si durante el pcríodo comprendi"o entre
la prcfij~cióndelarestitución y el día de la exportación se prodUjese una
mOdiftcaeión,:~l·~.·recio de intervención comunitario del azúcar blanco.

Pm ílltimp,el. R~mento (CEE) 876/68 establece la posibilidad de
ciertosaju$te;s ·.paril·lileche y productos lácteos. que aparecerán fijados
en SUC3!!tü en los -correspondientes n:~lam('-ntps.
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b) En restituciones a la producción...,.Los Reglamentos (CEE)
IOQ9;86 Y 101O{86 estableqn.una restitución a la producción aplicable
a ,ICrtas mefC!'llcías que utiltcen en su elaooracíónalmidón. obtenido.del
tflgO, del matZ o del arroz, fécula de p'atala <:> az*", 1'9r 1<:> que del
imp'ort~ de la restitución a la exportación se de4Ucírá él imPOrte de la
~st1tuCIÓn a la producción. No obstante. no se ded.. ucirádicho ¡ropo.:rte
SI el operador en el mOll1éntfl de~umPlimenta.r. las formalidades
aduaneras a1'9rta una declaract"n firmada 1'9rel transfonnador del
produc,to de base en la que conste que no ha solicitado'ni solieitará la
conceSIón de una restitu,ción a la pioaucción ~i'adichtlprodueto.Dt'cha
declaración deberá quedar rellejada en la casillaOÚnt.ero 31 del DUA.

En los cereales el valor de" la restitución a la~ucción se lija Pll.'ra
los productos transformado&,-'Y en·consecuenci.3,a~os de cálculo
habrá de tenerse eg, cuenta loscorrespondiente$ coeficientes de equiva..
lencia fijados en el Reglamento (CEE) 2744{15.

Para el. azúcar el valor de restitU<;iótl a la ~ucción es el
cO'TeSpOndlen¡e eí az(¡car blan~o Y dicho val<;>rsetá directamente
aphcable a la lsoglUCOsa yalosJarabes deremolacbay de caña: Etl el
caso de azúcar terciado se ajustará al valor :del azúcar blanco eo· función
del rendimiento del azúcar utilizado.

O. Montante compensatorio de adhesión.~En la columna (27) se
anotará el im1'9rte total' del MCA de aplicación, con indicación del
Signo correspondiente, de acuerdo con··el siguiente· CáJéulo:

MCA(PTA)- MCA(ECU/Ud)x T.V. (Pta/ECU) x CM x Q(Ud) x AC

Los conceptos anteriores tienen el mismo sis!tilicado y se utilizará el
mismo criteno de redondeo que en el caso~ la...,titU<;ión.

Los tipos a aplicar en los MCA se estab1ec'1n ml:diánte R~amento
comunitario publicado en el «Diari<:> Olicialde las Comllllidades»
generalmente al comienzo de cada campaña y con validez pa'" loda ella'
aunque para algutl.os productos pueden prodU<;irsevarillClones de valor
a lo largo de la misma.

P. Montante'compensatorio monetarÍo.-Se anotará en la colum~
na (28) el im1'9rte total del MCM de aplicación con indicación en el cas<;>
de modulación de la restitución, del signo correspondiente de acuerdo
con el siguiente, cálculo:

MCM (Pta) - MCM (Pta{Ud) x Q (Ud) x AC
Setoroa eltiwuoitario del montante con todos los decimales que

ligllran. en el «'$lamento de aplicacíón y refiejando el resultado en
pcse¡as sin ninaun decimal, una vez redondeado mediante la regla del
CIOCO.

El montante compensatorio monetario sólo podrá fijarse por anúci~
pado si.la exacción reguladora. a la imwrtación o a la exportación, o la.
restitución a la ;exportación·. hubiere SIdo fijada por anticipado. .

LoS MCM liia!los 1'9r anticipado debetán ajustarse en el cas<;> de que
entrara en vigor un. nuevotipo,de ta,. verde que hubiera figurado en
anuncio p(¡bli<» antes de la presentación de la solicitud de r~ón
antiéipada; para los productos comprendidos en los sectores de ¡;ereales,
de azocar o leche y i!l'nduetos lácteos, se ajustatá en la medida. en que,
a causa, de una modificación a nivel de precios institucional~ fuesen
aplicables a dicIlos productos los ajustes de las restituciones fijadas 1'9r
anticipado.

Q. 11Il1'9rte total.-Se anolafá en la columna (29) el resultado de
sumar algebraicamente las columnas (26), (21) Y (28), teniendo en
cUenta los signos c<;>fres1'9ndientes. .

R.OoculI!entO$ que se adjuntan (llamada 31). a rellenar por. el
SENPA,~Tachatán los documentos que no se acompañen y se completa
rá con otros ·si··cs necesario. especificando el número de ejemplares
adjlllltados etl cada caso.

J. Observaciones.~Llamada (32).-Cualquier observación adicional
gue ••~.n~o incluir en.la solicitud se especificará en este ep~...
19uaIlnente, se utilizará' como se indicaba en el epigrafe D.-~
complementarios de las instrucciones relativas al impreso de soliCItud
para complementar y aclarar los datos necesarios.

Jefaturas, Provinciales

Alava (Vitoria)
Albacete
Alicante
Almería .
Avila .
Badajoz . .
Baleares (Palma de Mallorca) .
Barcelona .
Burgos .. > , , > •••• O>

Cáceres .
Cádiz (Jerez de la Frontera) .
Castellón .
Ciudad Real .
Córdoba
La Coruña
Cuenca
Gerona
Granada ..
Guadalajara
Guipúzcoa (San Sebastián)
Huelva
Huesca
Jaén .
Las Palmas
León
Urida .
La Rioja (Logroño)
Lugo
Madrid
Mála¡¡a .
MurCIa .
Navarra (Pamplona)
Orense
Oviedo
Palencia
Pontevedra ·(Vigó¡
Salamanca .
Santa Cruz de Tenerife ..
Santander
Segovia , .
Sevilla
Sona
Tarragona
Ternel
Toledo
Valencia ..

ANEXO 11

Direcciones de las Jefatnras ProvInciales del SENPA

Oficinas

Vicetlte Goicoechea, 6 ..
Dionisia. (}uatdiola, 22 .
Federico Soto, 11, 1.0 .
flermanos Machado, 4
S. Pedro' del Barco, 5...................
Avenida Europa, 1 .
CiUdad de Querétano, sin número, 1'91igono «Lévante» .
Sabino de Arana, 24 .
Vitoria, 58 . .
General Primo de Rivera. 2 .
Caballeros, 17 . . . . . . ..
Herrero, 6 .. '" ..
Alarcos, 31 . . . . .
Santo Tomás de Aquino, I .
Avenida de Monelos. sin número
Colón, 71 .
S. Francisco, 29
Gran Via, 48 .. .
Avenida del Ejército, 12
S<cundino Esnaola. 3 ...
Váz<¡uez U\pez, 12
-Plaza de Cervantes l J
Ayenida de Madrid, 25 ...
Luis Ooreste Silva. 60-1 .
Avenida República Argentina, 13
Campo de Marte. 35 .
Pécez Galdós, 29
Ronda de Muralla
Ayala, 10 ..... ,.......
Manuel Agustín Heredia. 10
Alfonso X. 6 .
:Monasterio de Urdax, 28 .,. . .... , .. ,
Avenida. de la Habana. 105, 1.0 .. ..
Matemático Pedl1lYes, 25 .
Avenida·· Simón Nieto, sin número .
Est.Mar Transatlántico, sin número .
Alfonso de CaStro, 30 .
Valentín Sauz. 4.3.0

...

Juan de Herrera, 20-1.0

Santa· Ciltalina, 15 .. . .
S. Fco. Javier. 24. edificio «Sevilla» .
linajes. sin número .
P. Imperial Tarraco. 4-2.0

•.

Maestro Fabregal, 2 .
M"!9ués Mendiogorria, 4 .
S. Vicente, 85 .

..

Telefono

257600
226316

5148122
242659
221516

. 2556 12
465012

3307220
260375
224900
341998
2254 12
298020
239500
292298
21 1451
201587
2089U
885160
27 15 85
249952
220551
22 3216
244206
207551
245635
292040
212101

431 3282
226296
231672
252450
242811
236678
700343
4330 11
22 1425
246280
223608
432911

4639700
2267 11
21 1929
60 13 63
22 1454

3525623
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Jefaturas Provincia,"

V.Il.dolid .
Vizc.ya (Bilbao)
Zamora
Zaragoza ., .

Martes 25 febrero 1992

Oficinas

Avenid. Dos de M.yo. 14
Avenid. Lehend.k.ri Aguirre, 9
Tres Cruces, 18 , .' .
Vázquez de Mell., 8 .

Teléfono

306922
4473050

520345
703122

6489

ANEXO III

Compromiso de no trasbordo

Don :.:..• con documento nacional de identidad .
en representaclon de ,~ .

(Razón social)

DECLARO, a Jos efectos de cumplimiento de Jos requisitos establecidos
p?f el R~~amento número 3947/g9 en el supuesto de una exportación por
VI3 manttm~ Que los productos exponados durante,eJa:oo , no
serán trasbordados en otro puerto.

Si por otras causas fuera preciso realizar algún. tra.sbQrdo. se
comunIcarán a ese Organismo las circunstancias relativAS al mismo.

.............................. de de 199 .

El operador o representante,

Firmado:

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS. Are. de
Ayudas CEE a los Intercambios

ANEXO IV

Modelo de aval. para pagos anticipados

Membrete y dirección
Entidad avalista

El/l .
legalmente autorizado/a para )a emisión de avales, y en su· nombre

~~fiden·ies;··para:·~¡;Y¡"garie···é·ii··este·..ac·iO;··oi·o¡.gadOS"'anie ~yn~~~
de .
don el dí. que
no han sido revocados y que han sido considerados bastante, por la
Asesoría J urldíc. de l. Caj. General de Depósitos, con fe-
ch (o el Letr.dodel Estado de l. provincia de .
con fecha ).

AVALA

A ..
con documentonacíonal de identidad número ,
código. d;e. identificación fiscal número .
y domIcIlIO en .
ante el Servicio Nacion.1 de Productos Agrarios (SENPA) por l.

;:~~~~~~~on·caTácte;:soiidario·y·ooñ~renü·nci·a··éip¡:esa·a·ios..be'ne~~:
de excusión y división de las obhgaciones derivadas del exacto cumpli
miento de los c?'!1promisos que asume con dicho Organismo al sede
abonado un .nll<:tllll de " ..
pesetas, coneatgOa la ayuda comunitaria a los intercambios, del
producto ..

La Entidad avalista se compromete expresamente a efectuar, dentro
de las cuarenta y ocho horas SIguientes a la fecha en que sea requerida
para ello mediante escrito del Servicio Nacional de Productos Agrarios,
el ingte$O en la .cue'nta bancaria que en el mismó se indique. de las
cantidades que se reclamen en concepto de ejecución total o parcial de
la presente garantía;

Este aVálten(ftá·validez en tanto el servicio Nacional de Productos
Agrarios no· autorice su cancelación.

ANEXO V

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS
Subdirección General de Produ~tós Industriales Agrarios
Arca de Ayudas CEE a los Intercambios .
Dirección de Programas
C.Ue Alm.gro, 33
28071 M.drid

Referencia: Solicitud de ayuda comunitaria a los intercambios
Número:· , , .

En ~,)aciópco~eJe~~en,tede referencia, rogamos procedan a la
devo)uCJ,ón ~ ..la~ntla numero , ,
de l. Entidad avalista , por importe
de pesetas.

.............................. de de 199 .

Firmado

-~- --¡r---
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ANEXO VI

Solicitud moti.... de equivalencia

MINISTERIO OE AGRICULTURA.
PESCA y ALIMENTACION

SElMClO NAClO/'IAL OE PROOUCTOS AGRARIOS

OIRECCIOl'4 GENEIlAL

BOE núm. 48

EXPORTADOR:

DOIIICtLIO

!XPEDI&IITIt 111

DUA - 111:

CODIGO 1'ROIlUCTO:

CAIIT!DAD:

LOCALIDAD:

I DATOS DEL COClJMIlII'rO 1'-5 QUE SE PllSnliDE
SUSTITUIR 111:

FICHA OJ EMISIOH:

ADUAlfA:

P1lBSDTADO Am LA ADUAIIA DE SAl IDA CoxmtI
TAaIAOJ (PAIS):
p~a suCUlllPlj.¡aentac16n con techa:

BllXV& lI!J'EllII(CU A LA ACt'UACIOH DEL ltXPORTADOR (en base a loa ~t!culoa 11 y 13

del R(CD) 111 2823/87:

COlllO ~.mseeutmC1a de lo anter1or. y dado que .1 t1rmante estUla que. a ,la nata
de la expos1c16n de llOt1voa. 1.... CSWUIlI de la perd1de del ejelllplar de control 1'-5
no resultan 1aput:ablea.al~r.sep.....enta. de acuerdo con lo expresado en
el ar<:!culo 47.3 dtl1 R(CD) Hl 3665/87 la Pretlente soUc.1tud de equ1valenc1a.

RCHA: FIltICA Y SlI.LO

IlOCIJIIIH'rOS APORTADOS:
- Il!SllllAlWCIDlTO

- llOCtJIlINtO COIlT!:JlPLAIlO !K EL ARTI 18-2 DEL ¡(CU) 3565/87

- llOCIJIIIH'rO COIlTI;llPt.ADO EH EL ARTI 18-4 DEL R( CO) 3865/87

- ooc:tlIlEIITO DJJ: t'IWISPORT! O FOTOCOPIA

- FOTOCOPIA DEL 1"-5 DILIS&lICIAIlO ADUAIIA DE SALIDA ESPAÑOLA

- RECIBO DJJ: PIt!S!'lr1'ACIOIf DEL 1'-5 EH ADUAIIA SALIDA COJIllIIITARIA

o
O
O
O
O
O

A la v1sta de loa datoa y doe=entoa aportados pcn' el expcn'tador arr1ba reeeilado.

SE AC'llDDA:

La concea1Óft. de la equ1valenc1a aoUc1tade.

1fadr1d,

---------
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Articulo l\: l. Kn ft1 taflrr." de un pr'oceili.lento de trMfttt.o ca-unl1:W-lo. c0rre8pondorA • lit. It<iuftnn dn pnr_
t:ltlft expndlr .1 ejeMPlar dn <:ontorol T~. roA Ad!lmm cOIipeten"ta dal latadr) ",IPlbro dI" dtmt:lno
tlI"e'lunrA o har1\. Uqu.i"V b~o 8U ruponub1.lidlld 81 con~ d'.1 uao y/o del dent:lnn prfl'
vleLoa o pr..erl~.

;l. f.ll AdUana dtr P"I"ticafl conen-r'#ftt"6 unIl cnpla dol aj",.,lar cM' control 1'5.
3. !ti oric,lJ'lU del 8J-.1.8.. de control 1'5 ec~r6 lu "l"'CMG1.. en 1na _lelN!llo cfJfuJ!cloufl,n

lit"' lOe dne....ntoe i"elatiYoe al procedl.lonto utUisado.
". ni" perJuLclo d.l. apl1él'\e16n de "la. dlspoaiclon_ del ar1de:íílo 26 .Jet ne.lamentn ((:F.Jt)

n~ 222/77. 81ortJlf\&1 ül .J~lar de ccmtrol TS •• ~""'.1n deMora a 1... dlrf!r.r.l6n 
qlM f'l4W"" Itft la' Jl'l1br1.ca"Dl!IVoJ.ver .-. ti"aa haber. aJ.dodebldalMnu dlliaenclado por In R

duafta c.,.tenb 01 h'tado *leilbro d. destino.

Arl.h:uln 1:1: enn",lo nnt 1ft noUOl te l. pel""onft que prenente lID 1....... cc.petente d.l .l8t;ado Mlm.llra ti,.
destlno \1ft oJ-plar .. ~tf'Ol Ta. uf. CQIM) 81 en.,(o al qwt oorruponda... eJlpedir§ un r~r.l

bo tnetRndldo' en uftf'CN'WNlN'lo del ilM)delo pr..lato era- e1~ .. del ..-t!cu1o 1 del ne,,14
...100 (CKll ft' 1.~/"'.
let:e recibo ftCIi~. ~ltulr al eJ..-plar de control 1'5..
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Articulo LB

Apnrl.:ndo \: Ion pruabade,l cu-pJ.1Idenw do L.. rOl'tlGl1dade••1u........ h ~ • con.u.o .. npar l;l1fot\ mo
dlnnt.ft.J."p-re.en,"-c~6n deJ., dOCt-.nto adu.nero o de eu copla o fot\ocopla. que deberÁn cnl;nr 
eart:lflc;"cMII: eont'~.blenpor elorpn18lm qua h.,.. Yiaado .1 doeUlll'8ftto original. bien por
lt'H1 ~icioe otlcilll.. del tefter- paia1nte-rea&do. bien por loa .....lel0. otlc1&10. tln uno
de loa hc.doe .1..:broa.

Apartado 2: Si el expoi'"tador nct J"'41... ob'tener el docuaento cont
- r 1edo en el. aparUdo 1 dupuA. d~ hn_

ber efectuado lu ticm.. pertt.nentea. o 81 ,..i.U..... dudM ltOItn la auf:anti.C1dad do! docu
-.nto preaentadó -coneiderar' que e. ha aportado la prueba del CWlPl1M1Mto de l/UI fonm11
dadett acJuane.... ' P1 4Ppacho al c~ cuando ••~ pl"8.efttado uno o varioe de los docu-:
-anta. alaulentH:

a) copia del cJoc:u.ento de deec..... extendida o visado en el tercer pat. o en alguno de! lOI$
tercerc. pate.. p.a loa qlM ea" ~ist:a la resti.tuc16n;

b~ certitic.cl6n d. descal"aa expeCUda por un .ervicio or1c1a1 de W\O d. lo. S.tadoft miembros
ntablocidoa en el pata. de de.Uno O caMpetanb pu. el f1d_" qve clH'1:J.l'lque ede.m. que el
producto b& ..Udo' de 1. zona portuaria o por 10 ~"quet .. auconociaien1:o 81 producto
!lO ha et_ "Jeto de una carp con.ecuUva para una ru'qMlol""tsci6ll;

C) eerU.tlcaci6n de deac&r'RJl e.&tend1da por uq aociectad eppeo-la11...... ni".l 4-'tM'n-I\cionol 
en _teri. 'de eOfttl"ol:y vi&ilancia y autoriaada PO'" .1 bt:&do ai.-bro dona •• h.,.. lIC~bdo

l. declU'lICl6rt dlt~i6n. qlM cer1:1nque aGeaá .. el producto h. e-alido de la aona por
tuar1a o por lo, MflOB que, en su eonoc1Júento. el producto bo ha.s.doobje~ de una carp-=
COMec:uU.. pe. una ~16n;

d) ~~ bancario expedido por 1At.....-diar1oll autori , ..'tahlecido. en la Coaunidad.
qtMi eert:if"lque ~ .. , 11 •• tzoaar. fto lQ8 tarc.~ pa1 ~ladoa- en el Anexo IIt, que el
pecO oorr4lpOnd!a'ta • l. eaportael6n canalderada •• b& danado en 1. cuenta del exportador 
abierta _1:4 e11oe;

.) certU'icado de ~16n nped1do por un oraanl.-o 01'1c1&1 del terce... pala d. que ae trate
en el cuo de c~de cUcho pata o PO" un org..u.-o af'ieia! de dicho pa!. en. el e_o de un4
operacl4n dit .,uda ..UMftt:arta;

t) eer-Ut'lcada de receoc16n' exped1do por un organlSllO lntHDac-1onaL en el caso de una opera
.1&t d. -ruda aládtU'1.,

a) certU'1cRo de ncepcJ.6n expedido por un organ1Sl1O de un tercer pats en el que puedan .cee
tarae l1cltac:1-cmet1 ... aplll;&Ci6ft úl articulo 43 del Reel_nto (CEE) n- 3.183/80 de la COIIIi
alón en caao "de cc.pra 'por- d.1chQ ora;anilPlO.

Apartado 4: La CoIIiai6n t -de~ 'COd: el procedJ..lento prevteto en el ertlculo 38 del Rql..mento (CEE)
n· 136186/cu 7 8ft la. artfcu!08 correepond1en.tea da loe deItú h&1.-nto. poI" loa .que se es
tablecen l"'or~uclO1\Q;«;~"de..-cadoe, podr6,~t lliA,dete,..inlldoc casos especIri
coa que detent-ine.,,,, 1. prveba do 1a¡»ortaci6n cCftl:etilpladaen loa apertadoa 1 7 2 •• conside
re aportada ~ _io de un ~to "pacia1 o de c:ualquier' otra tora&... -

Art.1culo .7

Apartado 3: Cuando el eJaplar' ti contellplado en el artículo 6 no n,ya vuelto. la aduana de 8aUda o Al
orpnluo cen.traHMdoran un plaso de tres ...es a partir de au ~lcl6n. COIIO consecuen
cia da c:1rcunebftci.. no 1Jlpiltabl.. al exportador. 'ate po4ri P"8entar linte el Ol"&aniaao CCII
petente una aoll-eit:ud lilot:lftda de eqW.valencia. ' , -
too.' JuUfieant.... ddeft' preaen'tal-se daberin incluir: ,
... CQMdo, .. hQa ,eaprec.t140 UD eJ-sa1u' de control para apartar 1. prueba de que los produc toe
hM IaUdo'de}' teiTttario eduanero de la cown"üd:
- el doOwrínto •. trirIllUIporte. 7
- \1ft ~to que Puebe que el producto 1M ha pl'1tsen1:ado m una aclt.&ana de un tercer púa o
uno o ... c'e 101 dbc1aentoe con:te-pladoa- en loe aparta40e l. Z T ¿ del arUculo 18;
b) enCUOdeapUcaei6tl k loe vtícu.lo8 34. 42 6 38: unacont'1:wlc16n de la aduana cOflPttten
te para el control del destino é. que .. trate, qlM: cer1::1t'lque que •• han. cl,llpl1do las condl:
eiOftU para la atenal6n por dicha adu,.... del eje.pl... de control,


